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en las fechas que en el expediente en partic~lar se indican.
.se ha firmado el acta específica de concierto entre el Ministerio
de Industria y Energía 'J la, Empresa que se relaciona.

Eh su virtud. este- Ministerio•. a propuesta de la Dirección
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley
1:5211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, artkula 46 del Decreto 1641/1972, de 15 de lunio y articu·
lo 4 del Decreto 1'7'511975, de 13 de febrero, h'a tenido a bien

, disponer lo siguientel

Prtmero.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo l!'n
cuenta los planes financieros y técnicos de la Empresa con
certada se conceden .. dicha Empresa, los siguientes banert
cios fiscales. con arreglo al procedimiento sei'lalado por la Orden
de Z7 de marzo de 1966 y en relaciótr con los tributos cuya
gestión y administración se atribuye a la Hacienda Pública:

'l. Como contraprestación a, las obligaciones <tus ad':tuiere
, la Entidad .concertada. se otorgan los siguientes l::ieneficlos fis
cales previstos en la cláusula 9,' del acta general en relación
con las inversiones a que se reffere la presente lleta especifica
que se realIcen e.ntes del dla 1 de enero de 1'968:

A) Exención de la cuota de licencia fisc~ dürante el p...
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el articulo 1.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de
octubre. '

C) Apllcación de los beneficIos de apoyo fiscal a la Inversión
en.los términos establecidos en los Decretos-leyes 31197'4, de 28
de junIo y 6/197'4:, de Z1 de noviembre, y en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 10 de abril de unt!.

D·) Libertad de amortización para las instalaciones obleto
del concierto, durante los primeros cinco aftas, a partir del
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa.
rezca reflejado el resultado- de la explotación industrial en las
nuevas instalaciones.
\ E) Reducción del 9S por 100 de los Impuestossigulerites:

Impuesto General sobre transmisiones patrimoniales y actos
luridicos documentados en 101 términos establecidos en el articu
lo '66 número tres del derogado texto refundido del Impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurldicos documen
tados. aprobado por Decreto 1018/1007, de 5 de abril, que grave
las a'mpliaciones de capital de las Empr&s8.S concertadM.

Impuesto General sobre el trá.fico de las Empresas, derechos
arancelarios e impuesto de compensación de gravé.menes in
teriores, que graven las importaciones de los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, que correspondan a inversio
nes .previstas en el acta de concierto, siempre que, previo' in
forme del Ministerio de Industria y Energía, se acredite que
tales bienes QO se fabrican en Espafta y que el proyecto téc
nico que exija la Importación de materiales extranjeros no puede
ser sustituido de~de el punto de vista económico y técnico por
otro en el que la industria nacional tenga mayor participación,
Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en· Espa~a. se importen para su
incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

2. La aplicación da los beneficios citados, en el número 1.
anterior, se ajustará en particular a las siguientes normas:

1.& La libertad de amortización durante el primer quinque
nio alcanzaré. a las instalaciones cuya explotación industrial se
inicie antes del dia 1 de enero de 1988, siempre que tales
Instalaciones figurasen concretamente incluidas en actas sus
critas con anterioridad al 28 de febrero de 1980.

2.' Los límites temporales señalados en el número 1, y nor
ma anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en
las actas especiflcas que desarrollan las mismas, podré. ser
sancionado con la privación de los beneficios concedidos como
consecuencia de este concierto, incluso con cará.cter retroactivo
si dIcho incumplimiento fuera grave, y por consiguiente. al
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exenciones
ya disfru tadas.

Si el Incumplimiento no.fuera grave. la privacIón de los bene
ficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo y en
funci6n de la importancia del incumplimiento, la Administra.
ción podré. considerar la privación parcial y/o temporal de los
beneficios concedidos o la sustitución de la sanci6n de pérdida
de beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.--:En el caso de que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor. riesgo Imprevisible o a demora por parte d.
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el incumpl1mlento, no se producirá la suspen

s16n de los beneficios si se acredita debidamente a juicio del
M[nisterlo de Industria y Energía. la realIdad de las causas
mencibnadas.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se Ins
truirá un expediente de sanci6n que se ajustará a lo establecido'
en los articulas 133 al 1'31 de 1& Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo, 1 será tramitado en la fanoa estabÍeclda' en la
cláusula 12 del acta general de concierto.

Lo que comunico a V. 1. parA su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 6 de- diciembre de li003.-F. D. (Orden de. Ll de

febrero de' 1003)~- el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RELAC/ON QUE SE CITA

.Hidroeléctrica del Ampurdán. S. A._, acta especifica de ins
talaciones complemdntarias de 14 de noviembre de 1983, para
la construcción y montaje de 1M. instalaciones de producción,
transporte y distribución que se especifican como instalaciones
complem~nt&ria.s d.el aprovechamiento hidroeléctrico de Boade.
lia. 0'1,1.'. aeta especifica se firmó en 4 de septiembre de 1980
y el posterior apéndice modificativo en 16 de febrero de 1982.
Dichas obras lJ8 encuentran incluidas en el acta general de
concierto de fecha 117 de -noviembre de 187'6.

ORDEN de 9 de diciembre de 1983 por lo que
8e modlfka la de 22 de septtembre, que estableció
lo parte de recibo de prima a ¡:iagar por 10, asegu-
radoi y la subvención de la Admtntstració1l para
el S6guro Integral de Cereaws de Invierno en Se
cano. Plan 1983.

Ilmo. Sr" La Orden de este Ministerio de fecha 22 de septlem.
bre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de le- de octubre),
& propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y de la
EnUdad Estatal de Seguros Agrarios, estableció la parte del
recibo de prima a pagar por los agricultores y la subvenci6n
de la Administración para el Seguro' Integral de Cerealel de
Invierno. en Secano, Plan 1983.

En dicha disposicIón, se establecieron ayudas especiales con
sistentes, entre otras, en una subvenci6n de hasta un 20 por 100
a los agricultores de las provincias y comarcas afectadas por la
sequía que reuni«an los requisitos enumerados en el acuerdo
del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1983.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 16 de noviero.
bre de 1993, acordó extender el ámbIto de aplicación de dichas
ayudas a determinadas comarcas agrarIas de la!'! provincias de
Sarta, Toledo y Granada.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La subvenci6n prevista en el apartado C.I, del
punto primero de la Orden de 22 de septiembre de 1993, se
extenderá. con las mismas condiciones y requisitos exigidos
en el punto 1 del anexo de dicha disposIción a las provincias,
comarcas agrarfu y términos munioipalee que se indican en
virtud del acuerdo del Consejo de Ministros del dia la de
novIembre de 19m.

Provincia: Soria. Comarca agraria: Campo de Gomara (Zona
de las Vicarias). Términos municipales: Almaluez, Ciércoles,
Caf\amaque Cihuela, Dexa, Fuentelmonge, Monteagudo de las
Vicarias, Santa Maria de Huerta y Torlengua.

Provincta: Tol~o. Comarca agraria: Sagra-Toledo. Términos
municipales: Alameda de la Sagra, Cabañas de la Sagra, Cabe·
ja, MagAn, Numancia de la Sagra, PantoJa. Recas, VHlaluenga
de la Sagra, Veles, Yuncler, Yunclillos y Yuncos.

Provincia: Granada. Comarca. agraria: Guadix. Términos mu
nicipales: Alcudia de Guadix, Aldelre. Alquire, Cogolios de Gua.
díx, Charches, D61ar. Esfiliana, Ferreira, Gor, Guadix. Huene·
la~ Lacalahorra.

Provincla: Granada. Comarca agraria: Baza. Términos muni
oipales: Baza, Benamaurel, Caniles. Cortes de Baza,- Cuevas
del Campo. Freila y Zújar.

Provincia: Granada. Comarca agraria: Huéscar. Término mu
nicipal: Caatilléjar:

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismO'
dla de su P.u blicación en el .Boletín Oficial del Estado.. '

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 9 de dIciembre de 1'ge3.-P.. D., el Secretario de

Estado de Economia y Planificación, Miguel Angel Fernández
Ord6ñez.

Urna. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que se
aprueba el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos sobr6 adapta
ción de determinados avales del Plan de reconver·
sión del sector de componentes electrónicos CI lo
dispuesto en el Real Decreto 737/1983, de 30 de
marzo.

Excmo. e Ilmo., Sres.: Por acuerdo de la Comisi6~ DE;tlegada
, del Gobierno para Asuntos Económicos de 12 de diciembre de
~983 y en cumplimiento de 10 dispuesto por el articulo 7.d del
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Real Decreto 154511982-.: de 9 de 1uUo, por el que se establece el
procedimiento unlflcaao para' la concesión' de créditns v avales
del articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de 'Junio, 8Obc9 medidas
de reconversión industrial. y de 10 ,establecido en el Real De
creto 737/1983. de 30 de marzo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Autorizar la aplicación de lo dispuesto en el Real Decre

to 787/1983. de 30 de marzo. a los avales concedidos por esta
Comisión Delegada que se hallaban pendientes de instrumenta
ción por el Banco de Crédito Industrial el día 14 -dp abril de
19á3, fecha de 'entrada en vigor del citado -F\eal De"l eto, por la
cuanUa que se expresa a continuación para c!:lda una de las
Empresas relacronadasl

Cuantta del principal avalado

(MUlones de pesetas)

'082 '083 198. Total

.Bianchl, S. A._ ....... m,so 57,00 75.00 911,80
•Piher Navarra, S. A.";' ...

.73,90 79.10 200.00 353,00
ePiher. S. A.............. ::: &30,00 199,50 31,00 760,50
.P1her FerrItas, S. A.- ...... 42,80 . 42,60
•Piber SemIconductores,

Sociedad Anónima_ ... ... 40,20 40,20
•Fagor Electrotécnica, Sa-

ciedad Coop:- '" ••~ ...... 83,60 83,20 47;00 112,70

Total '" .•. 1.&00,00 867,80 353.00 2.220.80

Importe avalado pOr tntereses, comisiones, gastos
)' otros conceptos accesortos

CMllIones de pesetas)

'1182 1083 .98. Total

.Bianchi, S..A.~ ... _........ 389,90 28,60 3760 45S,9O

.P1her Navarra, S. A._ ... 36,95 39,SS 100,00 176,50

.Piher,. S. A.- ............... 265,00 ·99,75 15,00 380,~

.Piher Ferritas, S. A._ ~...... 21.30 21.80
•Piher Semiconductores,

Sociedad Anónima- ...... 20,10 ~,10.Fagor Electrotécnica. So-
ciedad Coop.~ ... ... 16.75 16,10 23.60 56,35

TotaL. ........ '" ... 750,00 183,90 176,60 1.110,40

Lo que comunico a V. E. yV. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 12 de. diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. SecretarIo de Estado de- Economia y P1Rnifi ;.ación
e Ilmo. Sr: Presidente del Banco de Crédito Industrial.

"ORDEN de 13 de dtciembre de 198," por la que
se conceden a la Empresa .Hispanagar S 4. los
beneficios fiscales qUe establece la Ley' 82/19fj() de
30 de ciU:iembre, sobre consen'ación' de energ.á.

Ilmo. Sr.: Visto elinf.orme favorable de fecha 16 de noviem
bre de 1983, emitido por la DIrección General qe la Energía
dependiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto
de ahorro energético pre~entado por la Empresa .Hispanagar.,
Sociedad. Anónima_ {CE~l80), NIF A-28.849.49S, por encontrarse
eloontenido del mismo en lo indicado en el articulo 2".0 de la
Ley 82/1980. de SO de diciembre,
.. Este MinIsterio, a propuesta. de..Ja Dirección General de
Tributos de conformidad oon lo establecido en el artículo' 11
'Y 15 de la 'Ley 8211900. de 30 de diciembre ha tenido a bien
disponer: >'

'Prb:nero.~on arreglo a Jas disposiciones regI8men-tart~s de
cada tributP, y a las específicas del régillien que deJiva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. -__ otorgan a 1& Empresa
-HIs:panar, S. A .• {CE-leo), NIF A-28.849.495, para el proyecto
de :recuperacIón de calor {primera fase) para la fé.brk.a de
dicha Empresa -en el polígono industrial de Vlllalonquejar (Bur·
gos), por' un valor de 36.083.759 pesetas yun abOrTO ener,litético
de 1.894 tep/afto, los siguientes beneficIos fiscales:

Uno.-Reducclón del 50 por 100 de la -base impositiva del
Impuesto General sobre transmisiones ,patrimoniales y actos

luridicos documentados, en los actos J contratolf relativos a los
empréstitos que emitan las Empreoas 'espaftolas y a los prés
tamos. que las mismas --CQIlcierten con Or'l!lJliamo internacio·
nales o Bancos e institutclones financieras, 'cuando los fondos
asj obtenldos- se destinen a financiar inversiones reales nuevas
con_ fines de ahorro energético o de autogeneración de electri
cidad.

DOB.-AI amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c). lino,
de la Ley 61/]978, .de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
sociedades, bonificación -del 95 por 1()0 de la cuota que corres~
panda a los rendimientos de los empréstitQs que emitan y de los
préstamos que concierten con organismos internacionales o con
Bancos e Instituciones financieras extranjeras. cuando los fon
dos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversio·
nes con fines de ahorro enrgético O de autogeneracin.n de
electricidad. I

Tres.-Al amparo de lo prevlsto'en-el articulo 13 n, dos, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto aobre pocie
dades. se considerará que las amorti?:aciones de las instalacio
nes sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación,
conforme a un plan libremente formulado por la Empresa be-
neficiaria. cumplen el requisito de efectividad. .

CUatro.-Las inversiones realizadas por Jas Empresas incluI
das en el artículo 2.° y cuyos objetiVOS queden dentro de lo
expresado en el articulo 1.0 de _la expresada Ley tendrán igual
consideracIón que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre sociedades en aquello que les sea apl1cable.
Esta deducción se ajustará. en todos los detalles de su apltca
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre sociedades.

Cinco.-Exención de la licenc1a fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en
la expresada Ley, durante los cinco primeros aftas de 'devengo
del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesi6n de los beneftc10s
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del convenio a que se refiere el arUculo 3.°. UDO,
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a
partir de la fecha de firma del citado _convenio. .

Tercero.-EI incumplimiento de eualquiera de las obligacio
nes que asume .la Empresa beneficiarfa daré. lugar a la priva
ción de los benl';!ftcios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de ProcecUmiento Administrativo, ante el Ministerio
de-Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dfa
siguiente al de su pubUcacI6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 113 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1993), el secretario de Estado de Haicenda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13' de dfciembre de 198.'" por.la que
se conceden a la Empresa .Piensos Cunicultore.
(COPIC) , Sociedad Cooperativa Limitada-. los be
neficios fiscales que -establece· la Ley 152/1963, ~d.
2 de dtciembre, sobre industrias d9 interéspre·
lerente.- '.,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 25 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localizaci6n iDdu5
tria.1 agraria del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por
cumplir las condiciones y r~uisH08 exigidos, a la Empresa
-'Piensos Cunicultores (COPIC). SocMdad Cooperativa Limitada-,
número identificación fiscal F-12OSB683. para la ampliación y
perfeccionamiento de la industria de fa\)rioación de piensos
compuestos en Vall de Ux6 (Castellón), .Incluyéndola en el gro·
po A de la Orden de ese Ministerio de 15 de marzo y 6 de abrn

'de 1965. .
Este Ministerio, propuesta de la Dirección' GeneraJ de Tri

butos, .de conformidad. con lo establecido en el articulo 8.° de
la Ley ]52/1963, de 2 de diciembre v articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispOIler:

Primero.-Uno. Con arreglo a las dispOsiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régImen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de· diciembre. y al procedimiento se
ftalado por la Oroen de este Ministerle de 27 de marzo de
1965, se otorgan a .Piensoe Cunicultores (COPIC), --Socieda.d Coa-
pera~f.va Limitada.-, los siguientes beneficios fiscales: '.

A) Reducción de.l 95 por' 100 de la cuota de licencia fiscSi
del Impuesto IndustriaJ durante ea periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por ]00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores e Im~
puesto General sobre Trtúico de las Empresas que graven la
f-mportación de bienes de equipo y utillaje de prtmera lnstalaclóD,
cuando no se fabriquen en España. ~Ate beneftc!o Sé hace ex
tensivo a 106 materialee y productos que, no prod'..l.cféndose en


